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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 337.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; como Reina 
Regente del Reino y en nombre de 
Mi Agusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 108 
de la ley Provincial y 132 de la 
Municipal vigentes, los presupues
tos provinciales, los municipales y 
los de obligaciones carcelarias, au
torizados para 1899 á 1900, se ajus
tarán en su ejercicio á la fecha del 
general del Estado, en armonía con 
lo establecido por la ley de 28 del 
corriente Noviembre. En su conse
cuencia, el actual periodo econó
mico comprenderá los gastos é in
gresos correspondientes al tiempo 
que media desde l.° de Julio hasta 
31 de Diciembre de este año, con
siderándose abierto durante el mes 
de Enero de 1900, á los efectos se
ñalados en los artículos 111 de la 
ley Provincial y 141 de la muni
cipal.

Art. 2.° Los presupuestos pro
vinciales y municipales y los de 
obligaciones carcelarias, votados y 
autorizados para 1899 á 1900, regi
rán en el año de 1900, conforme á 
lo prevenido por el art. 85 de la 
Constitución y ley de Contabilidad 
del Estado aplicada á la Hacienda 
de la provincia por el art. 108, y á 
la del Municipio por el art. 132 de 
las leyes orgánicas respectivas.

Art. 3.° Los presupuestos adi
cionales que como resultas por in
gresos y gastos del presupuesto or
dinario del actual periodo semes
tral y del correspondiente al año 
económico de 1898-99, deben for
mar las Diputaciones y Ayunta- 
tamientos, se elevarán al Ministe
rio de la Gobernación y á los Go
bernadores civiles respectivamente 
para los fines prevenidos en los ar
tículos 120 de la ley Provincial y 
y 150 de la Municipal, el dia 15 de 
Marzo del año próximo venidero.

Art. 4.° El art. 120 de la ley Pro
vincial se entenderá redactado para 
lo sucesivo, en los términos si
guientes:

«Art. 120. Las Diputaciones pro
vinciales redactarán, discutirán y 
aprobarán su presupuesto ordinario 
dentro de los quince primeros dias 
del mes de Octubre, y el adicional 
durante el mes de Agosto.

El dia 20 de Octubre remitirán 
las Diputaciones al Ministerio de la 
Gobernación, por conducto del Go
bernador, el presupuesto aprobado, 
para el solo efecto de corregir las 
extralimitaciones legales, si las hu
biera, é impedir que se perjudiquen 
losinteresesgeneralesdelospueblos.

El Gobierno dictará resolución 
antes del 15 de Diciembre, y si pa
ra esta fecha no hubiese sido de
vuelto el presupuesto por el Minis
terio á la Diputación, regirá el que 
votó la Corporación provincial, 
siempre que hubiere sido remitido 
por esta al primero dentro del pla
zo marcado en el párrafo anterior.

El presupuesto adicional será re
mitido al Ministerio de la Gober
nación antes del 28 de Agosto.

El Gobierno dictará resolución 
antes del 15 de Octubre, y si para 
esta fecha no hubiera sido devuelto 
por el Ministerio, se entenderá que 
queda aprobado, y empezará á re
gir.»

Art. 5.° El art. 150 de la ley 
Municipal se entenderá redactado 
para en adelante en la forma si
guiente:

«Art. 150. El dia 15 de Septiem

bre comunicarán los Ayuntamien
tos al Gobernador el presupuesto 
aprobado, para el solo efecto de 
que corrija las extralimitaciones 
legales, si las hubiere.

De los acuerdos del Gobernador 
en materia de presupuestos podrán 
alzarse las Juntas municipales en 
el término de ocho dias ante el Go
bierno de S. M., que resolverá en 
el de sesenta, oyendo al Consejo de 
Estado. Si llegase el 15 de Diciem
bre sin resolución del Gobierno, re
girán los presupuestos aprobados 
por las Juntas.

Los acuerdos de la Junta son 
apelables de igual modo para ante 
el Gobernador, cuando por ellos se 
infringiere alguna de las disposi
ciones de esta ley, salvo lo en con
trario ordenado por la misma; pero 
solo en la parte que contuviere la 
infracción.

Todos los Ayuntamientos remiti
rán al Gobierno de S. M. por con
ducto de los Gobernadores civiles, 
resúmenes de sus presupuestos de 
ingresos y gastos definitivamente 
aprobados.»

Art. 6.° Los arbitrios extraordi
narios concedidos á los Ayunta
mientos para el año económico 
actual, se entenderán autorizados 
también para el año de 1900, sin 
necesidad de especial declaración 
del Ministerio de la Gobernación.

Art. 7.° Las cuentas y todas las 
operaciones de la contabilidad pro
vincial y municipal de que tratan 
las disposiciones vigentes, se arre
glarán, dentro del mismo sistema 
por ellas establecido, á los plazos 
que por este decreto se fijan para 
el ejercicio de los presupuestos.

Art. 8.° El Ministro de la Go
bernación queda autorizado para 
dictar las disposiciones reglamen
tarias convenientes á la ejecución 
de este Real decreto.

Dado en Palacio á treinta de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y nueve.=MARÍA CRISTI
NA.=EI Ministro de la Goberna
ción, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 335.)

GOBIERNO CIVIL.
CirculaT.

El Alcalde de Hoyales de Roa 
pone en conocimiento de este Go
bierno que por D. Daniel Verduras 
Martínez, capataz de la via férrea 
de Valladolid á Ariza, residente en 
la caseta núm. 62, en el término de 
aquella villa, se le ha participado 
que en el dia 24 del actual se au
sentó de su casa su hija política 
Juliana García Muñoz, de 18 años, 
estatura baja, gruesa, viste de per
cal y chaquetilla de luto.

En su consecuencia, encargo á 
las Autoridades dependientes de la 
mia procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser habida la pongan 
á mi disposición para su entrega á 
la familia.

Burgos 2 de Diciembre de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Minas.
D. Arturo López Llasera, Gober

nador interino de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Juan Antonio Gutiérrez, vecino de 
esta ciudad, en el dia 28 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de cobre y otros metales con el 
nombre de «Hermenegilda», en tér
mino del pueblo de Urbel del Cas
tillo, Ayuntamiento de id., sitio lla
mado Costa Villa, lindante al N. con 
terrenos propios de D. Robustia- 
no Diez y otros, y por los otros 
tres vientos pastos comunales, de
signando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida un mo
jón que está situado en el paraje 
llamado Costa Villa, término mu
nicipal de Urbel del Castillo, de es
ta provincia, desde este mojon, 
considerado como punto de parti
da, se medirán 150 metros al N., 150 
metros al S., 200 metros al E. y 
otros 200 metros al O., y desde los 
puntos asi obtenidos se trazarán 



normales á las direcciones indica
das, que por sus intersecciones li
mitarán un rectángulo de 12 perte
nencias, ó sean 120000 metros cua
drados.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 30 de Noviembre de 1899.
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Isidro Plaza Mazon, vecino de esta 
ciudad, en el dia 25 del actual, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de «Simón», 
en término del pueblo de Huerta 
de Arriba, Ayuntamiento del Valle 
de Valdelaguna, sitio llamado Co
llado de las Vacas, lindante al N. el 
Alto, S. Majada de las Vacas y
E. solana de Estepar, designando 
las sesenta pertenencias que soli
cita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida una cali
cata que existe en un filón de mi
neral, ó sea en el filón del centro de 
tres que existen en dicho paraje, y 
desde este se medirán con direc
ción N. 300 metros, colocándose la 
1.a estaca, desde esta dirección E. 
500 la 2.a, desde esta dirección S. 
600 la 3.a, desde esta dirección O. 
1000 la 4.a, desde esta dirección 
N. 600 la 5.a y desde esta con 500 
metros dirección E. se llegará á la 
1.a estaca, quedando asi cerrado el 
perímetro de las sesenta pertenen
cias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 30 de Noviembre de 1899. 
Arturo López Llasera.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del día 

2 de Noviembre de 1899.
Abierta á las doce de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia y asis
tencia de los Sres. Diputados pro
vinciales D. Manuel Chico, Presi
dente de la Corporación, D. Lucio 
Arranz, D. Victor Arribas, D. Ma
riano Revenga, D. José Maria Al- 
faro, D. Gregorio Marrón, D. Tomás 
Santos Carazo, D. Julio Corral, Don 
FranciscoDiez,D.AndresDancausa, 
D. Antonio de Yarto, D. Julio Diez 
Montero, D. Celestino Hortigüela, 
D. Eustasio Fernandez Villaran, 
D. Clemente Arnaiz, D. Prudencio 
Ortiz y D. Manuel Gutiérrez Ba
llesteros, y de los Sres. Diputados 
electos por el distrito de Briviesca- 
Belorado D. Gregorio Sagredo Gil 
y de D. José Herrera Arrieta, diose 
lectura de la convocatoria de la 
Corporación con el fin de inaugu
rar las sesiones de la reunión ordi
naria del primer periodo del pre
sente año económico, y el Sr. Go
bernador, Presidente, declaró en 
nombre del Gobierno de S. M. que 
quedaban inauguradas las expre
sadas sesiones, y se retiró del salón, 
ocupando la presidencia el Sr. Don 
Manuel Chico.

Seguidamente se leyó y aprobó 
el acta de la última sesión celebra
da por la Corporación en el dia 17 
de Mayo último.

Diose lectura de la Memoria que 
la Comisión provincial ha presen
tado á la Diputación en cumpli
miento de lo dispuesto por el artí
culo 98, núm. 2.° de la ley provin
cial; y la Corporación acordó que
dar enterada con agrado.

Se acordó que pase á informe de 
la Comisión de Gobernación la ins
tancia de Victoriano Martínez, ve
cino de Miranda de Ebro, pidiendo 
que se le entregue un niño de 14 
años del Hospicio provincial para 
su servicio doméstico.

Accediendo á los solicitado por 
Benito López y Dionisia Vesga, ve
cinos de Vileña, se acordó que se 
les entregue su hijo Silverio Vesga.

El Sr. Presidente propuso que en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el articulo 12 de la ley orgánica de 
provincias se procediera al nom
bramiento de Vicepresidente de la 
Comisión provincial que ha de des
empeñar sus funciones hasta el 
mes de Noviembre de 1900, y la 
Corporación lo acordó así, pasando 
á verificar la elección en votación 
por papeletas en que tomaron par
te los 17 señores presentes, leyén
dose previamente los nombres de 
los seis señores que habrán de 
formar dicha Comisión en el pe
riodo mencionado, que: eran el Se
ñor D. Andrés Dancausa por el dis
trito de Burgos-Sedaño, D. Mariano 
Ruiz Capillas por el de Miranda- 
Vi i larcayo, D. Francisco Diez por 
el de Castrogeriz-Villadiego, D. Fe

lix Cecilia por el de Lerma-Salas, 
D. Mariano Revenga por el de 
Aranda-Roa y D. Gregorio Sagredo 
Gil, electo, por el de Briviesca-Be- 
lorado.

Hecho el escrutinio, resultó ele
gido D. Andrés Dancausa Orive.

El Sr. Presidente manifestó que 
la Comisión de actas á la cual 
habian de pasar los expedientes de 
los dos Diputados electos por el dis
trito de Briviesca-Belorado, Don 
Gregorio Sagredo Gil y D. José 
Herrera Arrieta, se componía de 
los Sres. Yarto, Alfaro, Fernandez 
Villarán, Mallaina y el mismo Se
ñor Presidente, y propuso que se 
nombrase un Vocal interino en 
lugar del Sr. Mallaina que se ha
llaba ausente, y la Diputación de
signó para dicho cargo al Sr. Gu
tiérrez Ballesteros.

El Sr. Presidente propuso que 
pasaran á las Comisiones respecti
vas las actas de los Diputados elec
tos Sres. Sagredo y Herrera y todos 
los demás expedientes pendientes 
de resolución, y la Diputación lo 
acordó así.

La Corporación acordó celebrar 
seis sesiones en la presente reunión 
ordinaria en todos los dias hábiles 
de cinco á siete de la tarde.

Con lo que se levantó la sesión 
sendo la hora de la una menos 
cuarto de la misma.

Burgos 2 de Noviembre de 1899. 
=E1 Presidente, Manuel Chico.= 
Los Diputados Secretarios, Tomás 
Santos Carazo. = Celestino Horti
güela.

Extracto del acta de la sesión del dia 
3 de Noviembre de 1899.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Se
ñor D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. D. Clemente Arnaiz, 
D. Eustasio Fernandez Villarán, 
D. Prudencio Ortiz, D. Manuel Gu
tiérrez Ballesteros, D. Gregorio <a- 
gredo, D. José Herrera, D. Andrés 
Dancausa, D. Antonio de Yarto, 
D. Julio Diez-Montero, D. Celestino 
Hortigüela,D. Francisco Diez, Don 
Julio Corral, D. José Maria Alfaro, 
D. Gregorio Marrón, D. Tomás San
tos Carazo, D. Victor Arribas y Don 
Mariano Revenga, diose lectura del 
acta de la anterior y quedó apro
bada.

Diose lectura de una carta del 
Sr. D. Gregorio Gutiérrez Martí
nez, Diputado provincial por el dis
trito de Castrogeriz-Villadiego, dan
do conocimiento de que ha tomado 
posesión del de Diputado á Cortes 
por el distrito de Castrogeriz y ofre
ciéndose con tal motivo á las órde
nes de todos los Sres. Diputados 
provinciales; y la Corporación acor
dó que pasara á la Comisión de ac
tas á los efectos procedentes.

Se acordó admitir como Diputa
dos provinciales por el distrito de 
Briviesca-Belorado á los Señores 
D. Gregorio Sagredo Gil y D. José 
Herrera Arrieta.

Se acordó conceder á Agapito 
González, acogido en el Hospicio 
provincial, una gratificación por el 
servicio que presta de cuidar al 
caballo que conduce desde dicho 
Establecimiento benéfico á la Cár
cel correccional de Audiencia la 
comida de los corrigendos de la 
misma.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Victoriano Martínez, vecino de 
Miranda de Ebro, se acordó conce
derle un asilado del Hospicio pro
vincial, de 14 años de edad, para 
que le lleve á su compañia.

Se acordó desestimar la instan
cia del Ayuntamiento de Quinta- 
narraya en solicitud de perdón de 
la contribución territorial á conse
cuencia de la helada que tuvo lu
gar el 29 de Mayo último.

El mismo acuerdo adoptó la Di
putación en los expedientes instrui
dos por los Ayuntamientos de Hi- 
nojar del Rey y Espinosa de Cer- 
vera solicitando perdón de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha á consecuencia de la 
helada ocurrida en la noche del 28 
de Mayo último.

Examinada la instancia suscrita 
por D. Vicente Burgos y ocho ve
cinos mas del pueblo de Tolbaños 
de Abajo, distrito del Valle de Val
delaguna, en que solicitan que del 
fondo de calamidades de la provin
cia sean socorridos por haber per
dido sus albergues y enseres que 
tenian en el incendio que tuvo lu
gar el 15 de Febrero último: la Di
putación acuerda desestimar dicha 
pretensión.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis y media 
de la tarde.

Burgos 3 de Noviembre de 1899. 
=E1 Presidente, Manuel Chico.— 
Los Diputados Secretarios, Tomás 
Santos Carazo. = Celestino Horti
güela.

Extracto del acta de la sesión del dia
4 de Noviembre de 1899.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia de 
los Sres. D. Andrés Dancausa, Don 
Antonio de Yarto, D. Julio Diez- 
Montero, D. Celestino Hortigüela, 
D. Victor Arribas, D. Mariano Re
venga, D. Manuel Gutiérrez Balles
teros, D. Gregorio Sagredo, D. José 
Herrera, D. José Maria Alfaro, Don 
Tomas Santos, D. Gregorio Marrón, 
D. Clemente Arnaiz, D. Prudencio 
Ortiz, D. Francisco Diez y D. Julio 
Corral, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por D. Gregorio Marrón 
pidiendo que las subastas sucesivas 
para la contratación del racionado 
de la casa provincial de Beneficen
cia y de los corrigendos de la cár
cel correccional de Audiencia se 
celebre bajo la base de que el pe
riodo de duración del contrato sea
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M el de tres años, y el Sr. Presidente 
| declaró que se pondría á la órden 
i del dia de la sesión próxima.

Igual resolución adoptó la Pre- 
I sidencia respecto de una proposi- 
I cien presentada por D. Julio Diez- 
I Montero pidiendo que en vista de 

g ]as malas condiciones del manico- 
I mió provincial de Valladolid y del 
I establecimiento de igual clase de 
I Santa Agueda se ordene al Arqui- 
| tecto provincial forme un proyecto 
I de manicomio en esta capital ca- 
I paz de 150 dementes pobres y de 
I 20 plazas mas de pensionados y 
| que se pida al Excmo. Ayunta- 
si miento de esta ciudad terreno bas

tante para su edificación.
En el expediente formado á vir- 

I tud de comunicación del Sr. Dipu- 
I tado Inspector Director interino 
I del Hospicio provincial haciendo 
I presente la conveniencia de susti- 
I tuir las cabras del establecimiento 
I con un par de vacas, diose cuenta 
I del dictamen de la Comisión de Go- 
I bernacion en que se proponía que 
| se adoptase la reforma propuesta 
I previo informe de los Facultativos 

del establecimiento; y despues de 
I breves palabras de los Sres. Gu- 

tierrez Ballesteros y Santos Carazo, 
i el primero de dichos señores for- 
I mulo por escrito la adición al dic
is tamen en el sentido de que se oye- 
9 se al Arquitecto provincial y al 
8 Ingeniero agrónomo de la provin- 
i cia; y la Diputación acordó apro- 
I baria.

En el expediente instruido á vir- 
I tud de instancias dirigidas á la Di- 
I putacion por los Ayuntamientos de 
I Ciruelos de Cervera y de Lerma, 
I la primera en 3 de Febrero de 1897 
i pidiendo que con el objeto Jde que 
I sus habitantes lograran tener fácil 
I acceso áLerma,á cuyo mercado te- 
I nian que acudir, se construyese un 

camino que empalmando con la 
I carretera del Estado de Burgos á 
I Madrid y sitio denominado camino 
I de Bevilla, próximo al casco de 
I Lerma, pase por Revilla Cabriada, 
I Castrillo-Solarana, Solarana á Ne- 
| breda y desde este pueblo por Ci- 
I hielos de Cervera vaya á empal- 
I mar con la que, partiendo de Aran- 
I da se dirige al partido de Salas de 
I los Infantes, y la segunda, ó sea la 
I del Ayuntamiento de Lerma, fecha- 
I da en 5 de Marzo también de 1897, 
I en solicitud de que la Diputación 
I se sirva acordar se proceda al es- 
I ludio de una carretera que arran- 
I cando de aquella villa, desde el 
I empalme con la del Estado de Ma

drid á Irun pase por Revilla-Ca- 
briada, Castrillo-Solarana, Solara- 

I y Nebreda, y que desde este 
I Pueblo, dividiéndose en dos rama- 
I les, vaya el uno á enlazar con la de 
I Covarrubias á Santo Domingo de 
I ‘^ilos, y el otro con la que desde 

Aranda se dirige á Salas de los 
Infantes: diose lectura del dictámen 
de la Comisión de Fomento, fecha- 
de en el dia de ayer, reproducien- 
o los que había emitido anterior

mente en 30 de Abril y l.° de Di
ciembre de 1898 y 25 de Abril de 
este'año en untodo conformecon ei. 
informe evacuado por los Diputa
dos provinciales del distrito de 
Lerma-Salas de los Infantes en 15 
de Abril de 1898, cuyo informe 
proponía haciéndose cargo de las 
dos solicitudes que quedan mencio
nadas de los Ayuntamientos de Ci
ruelos de Cervera y de Lerma: l.°, 
que con urgencia y de conformidad 
con las necesidades del servicio, se 
practicasen los estudios de la car
retera núm. 33 del plan que, par • 
tiendo de Lerma, ó sea desde la 
de Madrid á Irun, pasando por el 
camino conocido por el de Revilla, 
jurisdicción de dicho Lerma,llegue 
á Revilla-Cabriada, que desde este 
último punto vaya al pueblo de 
Castrillo Solarana, y continuando 
por el camino vecinal de la derecha 
entre por la parte Sur de Solara
na, pasando al lado del pueblo y 
después á Nebreda. Desde Nebreda 
directamente al camino de las car
retas, jurisdicciones del propio 
Nebreda y Quintanilla del Coco 
hasta empalmar en la Hermita de 
Santa Cecilia, jurisdicción de San- 
tibañez del Val, con la carretera 
de Covarrubias á La Vid y de allí 
por Santo Domingo de Silos á Ca
razo á empalmar con la carretera 
de Salas á Soria, y 2.°, que el mis
mo Director formase también con 
urgencia el anteproyecto para que 
siga los trámites del art. 32 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1877, de otra carretera que par
tiendo de Solarana y pasando por 
Ciruelos de Cervera, Espinosa de 
Cervera y Arauzo de Miel, termi
ne en Huerta de Rey, en el con
cepto de que venia á ser una pe
queña modificación á la carretera 
aprobada por la Diputación en 12 
de Diciembre de 1888 y una pro
longación de la también aprobada 
en 18 de Abril de 1892, con cuyas 
dos carreteras quedaba subsistente 
á juicio de dichos Sres. Diputados 
la núm. 33 del plan provincial sin 
variar en nada su itinerario, á la 
vez que atendidas las pretensiones 
de los Ayuntamientos de Lerma y 
Quintanilla del Coco y los intereses 
de muchos pueblos de aquella co
marca necesitados de vias de comu
nicación de que hoy carecen por 
completo.

Abierta discusión, y despues de 
breves palabras de los Sres. Gu
tiérrez Ballesteros y Alfaro, se puso 
el dictamen á votación nominal y 
quedó aprobado por mayoría de 15 
votos contra 2 de los Sres. Herrera 
y Gutiérrez Ballesteros.

En el expediente sobre examen 
de las cuentas generales de la pro
vincia correspondientes al año de 
1896-97, diose cuenta del dictámen 
de la Comisión especial nombrada 
para el estudio de las mismas en 
que manifiesta que no encontraba 
en ellas reparo alguno y proponía 
su aprobación; y la Diputación lo

acordó asi por el voto unánime de 
los 17 señores presentes.

En vista de la proposición pre
sentada por los Diputados D. José 
Maria Al faro y D. Gregorio Marrón 
pidiendo á la Diputación se sirva 
ordenar al Director de carreteras 
provinciales practique los estudios 
de un camino vecinal que partien
do de Arauzo de Miel vaya á enla
zar en Huerta de Rey con la carre
tera del Estado de Aranda de Due
ro á Salas de los Infantes: la Dipu
tación acuerda ordenar al expre
sado funcionario facultativo que 
preste el servicio indicado cuando 
se lo permitan las demás atencio
nes del servicio.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de Barbadillo del 
Pez en que solicita que por la Di
rección de carreteras se terminen 
los estudios de la de Burgos á dicho 
Barbadillo y que se verifique el 
replanteo de las obras en la parte 
correspondiente á aquella jurisdic
ción: se acordó que ninguna reso
lución procede adoptar respecto 
del orden en que han de estudiarse 
las carreteras provinciales y que 
en este sentido se conteste al Ayun
tamiento de Barbadillo del Pez.

En vista de la proposición pre
sentada por los Diputados D. José 
Maria Alfaro, D. Gregorio Marrón 
y D. Tomás Santos Carazo pidien
do se ordene al Director de carre
teras provinciales practique los es
tudios de un camino vecinal que 
partiendo de Contreras vaya á en
lazar en el puente de Arlanza ó 
punto mas conveniente de la carre
tera del Estado titulada de Carrion 
de los Condes á la estación de San 
Asensio: se acordó ordenar al ex
presado Director de carreteras que 
preste el servicio referido cuando 
se lo permitan las demás atencio
nes del servicio.

Se acordó conceder á D. Gabino 
Romera Ferreiro, vecino de Olme- 
dillo de Roa, autorización para eje
cutar algunas obras en una casa de 
su propiedad, sita en dicho pueblo.

En el expediente sobre construc
ción del trozo tercero de la carre
tera provincial de Aranda de Due
ro á Pinilla de los Barruecos, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Fomento en el que se pro
ponía que habiéndose hecho al con
tratista D. José García Benito pago 
de 37.481 pesetas 40 céntimos y 
arrojando la liquidación 29.498 pe
setas 98 céntimos se le obligue al 
reintegro de las 7.982 pesetas 42 
céntimos que aparece como dife
rencia, desestimándose las recla
maciones sobre daños y perjuicios 
y demás producidos en el expe
diente indicado por el referido con
tratista; y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictamen.

Se acordó admitir definitivamen
te en el Hospicio provincial al jo
ven Antonio Herran Pinedo, huér
fano de padres, natural de Villa- 
nueva Soportilla.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de proposion suscri
ta por los Diputados D. José Maria 
Alfaro, D. Gregorio Marrón y Don 
Tomás Santos Carazo pidiendo se 
ordene al Director de carreteras 
proceda al estudio de la del núme
ro 14 del plan de las de esta pro
vincia, denominada de la Venta de 
Guimara, en la carretera de Ma
drid á Francia pasando por Val- 
deande á Huerta de Rey: se acordó 
que el expresado funcionario facul
tativo haga los expresados estudios 
en la forma y turno acordados en 
sesión de 10 de Abril de 1888.

La Diputación acuerda conceder 
al Sr. D. Prudencio Ortiz del Conde 
licencia para ausentarse de esta 
Capital con el fin de atender á 
asuntos de familia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
noche.

Burgos 4 de Noviembre de 1899. 
=E1 Presidente, Manuel Chico. = 
Los Diputados Secretarios, Tomás 
Santos Carazo. = Celestino Morti
güela.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente edicto se cita 

en forma al testigo Antonio Maria 
Moron, cuyo domicilio se ignora, á 
fin de que comparezca ante la Au
diencia provincial de esta ciudad, 
el dia 21 de Diciembre próximo ve
nidero y hora de las doce y media 
de su tarde, al objeto de asistir á 
las sesiones del j uicio oral en la 
causa que se instruye contra Luisa 
Villate Ogazon y otros, sobre hur
to, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Burgos á 29 de Noviem
bre de 1899.=Cecilio del Barco. — 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Aranda de Duero.
D. Andrés Perez Nisarre, Juez ins

tructor de este partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Martin Her
nando Aldea, vecino de Valdeande, 
en causa que se le siguió sobre 
disparo de arma de fuego y lesio
nes, se sacan á púbica subasta, con 
la rebaja del 25 por 100, las fincas 
siguientes:

Una tierra en término de Val
deande, al pago del Cuadro, de 4 
celemines, tasada en 4 pesetas.

Otra á los Barcos, de 4, en 5.
Otra al Hoyo, de 6, en 5.
Una viña al pago de Carricanto, 

de 100 cepas, en 20.
Cuyo remate tendr¿í lugar simul

táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Valdeande el dia 
18 de Diciembre próximo y hora 
de las once de la mañana, donde



podrán concurrir los licitadores y 
les serán admitidas sus proposicio
nes siendo arregladas á la ley; ad
virtiéndose que por no haber títu
los de propiedad esta subasta se 
hace con sujeción á lo dispuesto en 
la regla quinta del art. 42 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 27 
de Noviembre de 1899. — Andrés 
Perez Nisarre. =E1 actuario, Gre
gorio Martin y Alonso.

Vitoria.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza á D. Pedro Ja
rona, vecino que ha sido del pue
blo de Quintanillas, en la provincia 
de Burgos, para que dentro del 
término de nueve dias, contados 
del siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de dicha ciudad y 
en el de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado al objeto de 
ofrecerle el procedimiento en causa 
que instruyo por sustracción de 
dinero á su esposa Ildefonsa Mayo
ral y Marín, contra Timoteo Tijero 
Herrero, bajo apercibimiento de que 
si no compareciese le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Vitoria á 20 de Noviem
bre de 1899.=Leopoldo Giménez. 
=Por su mandado, ante mí, Faus
tino Gutiérrez.

Requisitoria.
D. Bernardo Espa Manzanos, Pri

mer Teniente del Batallón Caza
dores de Estella, nüm. 14, y Juez 
instructor nombrado por el sefior 
Teniente Coronel primer Jefe del 
mismo contra el soldado Sotero 
Lagueiro Ruiz, por la falta grave 
de primera deserción simple.
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo á dicho soldado, 
natural de Itero, provincia de Bur
gos, de oficio jornalero y de las se
ñas siguientes: pelo y cejas rubios, 
ojos pardos, nariz, boca, frente, aire 
y producción regulares, barba na
da, color sano y estatura 1'535 me
tros, para que en el preciso térmi
no de 30 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á mi disposición para 
responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que se le 
sigue por la falta grave de primera 
deserción simple, bajo apercibi
miento de que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judi
cial, practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido le remitan en 
clase de preso con las seguridades 
convenientes á este Juzgado y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acor

dado en providencia de este dia.
Dada en Lérida á 13 de Noviem

bre de 1899. =E1 Primer Teniente, 
Juez instructor, Bernardo Espa.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldia de Solarana.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito 
el registro fiscal de edificios y so
lares del mismo, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, para que du
rante dicho plazo puedan hacer los 
interesados las reclamaciones cor
respondientes, pues trascurrido di
cho plazo no serán admitidas.

Solarana 28 de Noviembre de 
1899.=E1 Alcalde, Pedro Barbero.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Baños de Valdearados.

Alcaldia de Arcos.
Para que la J unta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponiblepara la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo ejercicio 
de 1900 á 1901, se hace preciso que 
en el término de 39 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldia las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Arcos 30 de Noviembre de 1899. 
—El Alcalde, Melquíades Saiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santibañez-Zarzaguda.
Villagonzalo-Pedernales.

Alcaldia de Isar.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este pueblo y 
de Villanueva de Argaño, con la 
dotación anual de 75 pesetas paga
das por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal por la asis
tencia de las familias pobres, tran
seuntes también pobres y casos de 
oficio que puedan ocurrir; además 
percibirá de los dos pueblos 220 
fanegas de trigo mocho bien acon
dicionado, pagadas en San Miguel 
de Septiembre de cada un año 
puestas en su casa-habitación, sien
do su residencia en este pueblo, 
quien le proporcionará vivienda.

El agraciado puede contratar con 
algunos de los pueblos inmediatos, 
que le producirán próximamente 
80 á 100 fanegas de trigo.

Los aspirantes á dicha plaza, 
que deberán ser licenciados en Me

dicina y Cirujía, llevando cuando 
menos cuatro años de práctica, 
presentarán en esta Alcaldia sus 
solicitudes documentadas en el pla
zo de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Isar 28 de Noviembre de 1899.= 
El Alcalde, José Nebreda. 
------- ——----------

Alcaldia de Villagutierrez.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-Cirujano de esta localidad, do
tada con el haber anual de 20 pe
setas por la asistencia de dos fa
milias pobres, enfermos transeun
tes y casos de oficio que pudieran 
ocurrir, siendo el plazo para la 
presentación de solicitudes, con 
acompañamiento de hoja de méri
tos y servicios, de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Villagutierrez 28 de Noviembre 
de 1899. = El Alcalde, Cirilo Me
dina.

Alcaldia de Vitoria de Rioja.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimiento 
vecinal de consumos, se expone al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, 
pudiendo presentar sus reclama
ciones los que se crean agraviados 
dentro plazo citado, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Viloria deRioja 27 de Noviembre 
de 1899. = El Alcalde, Fructuoso 
Oca.

Alcaldia de Buniel.
En el cuartel de la Guardia civil 

se halla detenida una perra de ca
za, blanca jaspeada, con la cabeza 
y orejas de color canela y lleva 
una cadena al pescuezo con una 
chapa de metal amarillo con el nú
mero 468.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerla en los 15 dias si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues trascurridos que 
sean se procederá á su venta.

Buniel 39 de Noviembre de 1899. 
= El Alcalde, Valentín de la 
Fuente.

Juzgado municipal de Terminan.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales se han 
de proveer en el término de 15 dias 
con arreglo á la ley.

Los aspirantes á dichas plazas 
presentarán sus solicitudes en este 
Juzgado dentro del término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Terminon 16 de Noviembre de 
1899.=E1 Juez municipal, Manuel 
Alonso.

1 T 1— - ---------

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesantísimo.

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega 
Agente de Negocios y habilitado dé 
Clases pasivas, que habita en esta 
ciudad, calle de Lain-Calvo, núme
ros 30 y 32, piso 2.°, izquierda, se 
encarga de la formación de los ex
pedientes hasta conseguir y cobrar 
las referidas pensiones adelantando 
cuantos gastos se originen para la 
adquisición y formalizacion de do
cumentos, todo por una insignifi
cante retribución, ó la que quieran 
señalar los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.
BURGOS. 1

En la tienda de ultramarinos co
nocida por el nombre de la Santos, 
sita en la calle de los Herreros, nú
mero 1-2.°, se vende paja de maiz 
superior á 8 reales los 11 y medio 
kilogramos, y también encontrarán 
todo lo concerniente á dicho ramo 
á precios económicos. Alubias blan
cas de riñon á 7 reales celemín.

También se expenden telas metá
licas y de seda para cribas y ceda
zos.

No confundirse: Tienda de la San
tos, calle de los Herreros, número 
-12.°, Burgos. 8—10

El dia 6 de Diciembre, de onceá 
doce de la mañana, se venderá en 
pública subasta en el cuartel que 
ocupa el Regimiento Infantería de 
San Marcial, núm. 44, un caballo 
de desecho de dicho Regimiento.

El Comandante Secretario de la 
remonta, Herreras. 2—2

SUPLICAMOS
á cuantos lleguen á la ciudad de 
Burgos no salgan ni compren relo
jes, ó cosa que en algo se relacione 
con el ramo, sin antes visitar la 
relojería del señor

VILLANUEVA.
En dicho establecimiento encon

trarán: relojes, óptica, electricidad y 
pneumática. Realidad, desengaño y 
un diez por ciento de economía so
bre todos los demás de su clase.

Se sirven y remiten catálogos 
gratis á quien los pida.

Villanueva, Relojero constructor 
con privilegio de invención. Espo
lón, frente á la Diputación. 1

SANTA OLALLA, 
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4, principal, 
esquina á la Llana. Consulta de 
once á una. 1

El dia 27 de Noviembre último 
desapareció de esta ciudad una 
perra de caza, mosqueada y con pin
tas rojas. La persona que la baya 
recogido se servirá entregarla á su 
dueño Aniano Cardillo, herrador 
del tercer Regimiento Montado de 
Artillería.

Imprenta de la Iúpvtacion Provincial'


